
PRESIDENCIA DE LA NACION -1-
SECRETARIA DE TURISMO DE LA NACION

LEY NACIONAL No 18829 de AGENTES DE VIAJES

DIRECTIVAS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE AGEN

TES DE VIAJES
DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN

DE SERVICIOS TURÍSTICOS

AVDA. RIVADAVIA 2275- Piso 1o

TEL. (01)-4951-6099/4490 FAX 4953-9775

(1034)- CAPITAL FEDERAL

La inscripción en el Registro de Agentes de Viajes (Dirección General de Regulación de Servicios
Turísticos). Consta de tres (3) partes fundamentales a saber:

PRIMERA PARTE:

SOLICITUD DEL PERMISO PRECARIO

CARACTERÍSTICAS DEL PERMISO PRECARIO:

[A.] El permiso precario acordado tendrá validez por el término de hasta seis (6) meses, dentro
de los cuáles deberá presentar la documentación correspondiente para la obtención de la licencia
provisoria. El permiso SOLO PERMITE, establecer los contactos previos necesarios para la
instalación de la futura agencia. El permiso NO PERMITE, la atención del público usuario ni
comercializar ningún tipo de servicios turísticos. Es intransferible Una vez otorgado este
permiso NO PODRAN, solicitar cambio de categoría ni designación comercial hasta después de
obtenida la licencia provisoria, en cuyo caso deberán ajustarse a las directivas y aranceles vigentes
al momento de solicitar estos u otros cambios. Si el término de seis (6) meses otorgado por el
permiso precario no le resultará suficiente para reunir la documentación requerida que hace a la
obtención de la licencia provisoria, podrá solicitar SOLO UNA, (1) RENOVACIÓN DEL
PERMISO PRECARIO, diez (10) días antes de la fecha de vencimiento de dicho permiso. (ver
forma de solicitarla en casos particulares). Si el plazo otorgado por la renovación del permiso
precario fuera insuficiente, será necesario iniciar todo el trámite nuevamente. Lo que no implicará
la reserva de la designación comercial.

PERMISO PRECARIO

EL TRAMITE SE FORMALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

[1.] Solicitud de permiso precario, con una copia (según texto modelo "a" ) Abonar en está
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Dirección General, el arancel correspondiente de $300.00.-, en efectivo cheque, giro postal Correo
Argentino a la orden de la SECRETARIA DE TURISMO. Adjuntar el duplicado del recibo de
dicho arancel al original de la solicitud-

Categorías

Los futuros agentes de viajes podrán optar por una de las tres (3) categorías que se detallan a
continuación:

[a.] EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO:( E.V.T.) Son aquellas que pueden realizar todas
las actividades que determina el Art. 1o de la ley 18.829 para sus propios clientes, para otras
agencias del país o del exterior, o para terceros. AGENCIAS DE TURISMO: (A.T.) Son
aquellas que pueden realizar todas las actividades que determina el Art. 1o de la ley 18.829,
exclusivamente para sus clientes, incluyendo el turismo receptivo. AGENCIAS DE PASAJES:
(AP.) Son aquellas que sólo pueden actuar en la reserva y ventas de pasajes en todos los medios de
transporte autorizados o en la venta de los servicios programados por las Empresas de Viajes y
Turismo y los transportadores marítimos y fluviales.

IMPORTANTE

Todo trámite que no sea efectuado por los titulares deberá ser autorizado por poder.

SOLICITUD DE PERMISO PRECARIO

(texto modelo "a")

(lugar y fecha)

SEÑOR DIRECTOR GENERAL

DE REGULACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS

RIVADAVIA 2275 PISO 1o

(1034) CAPITAL FEDERAL

————————————

En conocimiento de las disposiciones de la ley 18.829 y su reglamentación vigente, solicito se me
extienda un PERMISO PRECARIO para la instalación de una ______________(1)_____________
declarando estar en un todo de acuerdo y conocer que:

1.2.3.4.5.6.7.1.2.3.1.2.3.• -2-

• formulo el presente pedido para establecer los contactos previos necesarios al otorgamiento de la
Licencia Provisoria .

2



• dentro del plazo de seis (6) meses que otorga tal permiso presentaré la documentación
correspondiente para la obtención de la licencia provisoria.

• Atender publico usuario.

• Comercializar ningún tipo de servicios turísticos

• Cambiar de designación comercial y /o categoría.

• Transferir el Permiso Precario.

• De ser necesaria la renovación del Permiso Precario, la solicitaré diez (10) días antes de su
vencimiento, caso contrario iniciaré todo trámite nuevamente.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

(2)_________________ (2)____________________

Aclaración de firma firma

_________________ No______________________

cargo DNI./C.I./L.E /L .C.

(3) Domicilio:_________ Tel.___________________

(4) Designaciones comerciales propuestas para la agencia:

[1.] indicar la categoría en que trabajará la agencia: E.V.T./A.T./AP. si se trata de
una sociedad de hecho deberán firmar todos los integrantes de la misma: si es otro tipo
de sociedad, deberá firmar solo una persona estaturiamente autorizadaindicar un domicilio
donde podamos remitirle el permiso precario.Indicarlas en formas encolumnada, en orden
prioritario y en un número no inferior a siete (7). .

CASOS PARTICULARES

Designaciones comerciales rechazadas:

Si todas sus designaciones comerciales propuestas fueran rechazadas se lo notificará por escrito, debi-
endo remitirnos por notas ( según texto modelo “A.1”) con una copia, en formas acumulada y en orden
prioritario.

Los rechazos están basados en el siguiente criterio: existencia de designación igual, similar o de parecida
pronunciación y/o escritura.

RENOVACION DEL PERMISO PRECARIO:

3



Si el término de seis (6) meses otorgado por el permiso precario no le resultara suficiente para reunir la
documentación requerida que hace a la obtención de la licencia provisoria, podrá solicitar solo UNA (1)
RENOVACION DEL PERMISO PRECARIO diez (10) días antes de la siguiente manera:

[a.] solicitud de renovación del permiso precario (según texto modelo “a.2”). Abonar en
esta Dirección General, el arancel correspondiente de $300,00, en efectivo, cheque, giro postal
o bancario a la orden de SECRETARIA DE TURISMO.Adjuntar el duplicado del recibo de
dicho arancel al original de la solicitud.

NUEVAS DESIGNACIONES COMERCIALES

(TEXTO MODELO “A.1)

(LUGAR Y FECHA)

Señor

Director General de Regulación

de Servicios Turísticos

Rivadavia 2275 piso 1o

(1034) Capital Federal

________________________

De acuerdo a su nota No——– de fecha.—–/—-/—,

Cumplo en proponerle siete (7) nuevas designaciones comerciales establecidas en orden prioritario.

1-______________________

2-_______________________

3-______________________

4-_______________________

5-_____________________-_

6-_______________________

7-_______________________

A la espera de su aprobación, y comprometiéndome a elevar nuevas Designaciones Comerciales tantas
veces sea necesario, aprovecho la oportunidad para saludarle atentamente.

______________________ _______________________

Aclaración de firma Firma

Esta nota deberá ser firmada por el /los solicitante /s del Permiso Precario.
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-3-

Señor

Director General de Regulación

de Servicios Turísticos

Rivadavia 2275 piso 1o

(1034) Capital Federal Ref. Permiso Precario No ____________________

Expediente No——

Me dirijo a Ud. ante la imposibilidad de poder cumplimentar en término con los requisitos es-
tablecidos para la obtención de la Licencia provisoria, a fin de solicitarle la UNICA RENOVACION
DEL PERMISO PRECARIO de la ____(1)__________ que girará bajo la designación comercial de
____________(2)_________.

Asimismo, reitero conocer y estar en un todo de acuerdo con lo siguiente:

1.2.3.4.1.2.3.• formulo el presente pedido para establecer los contactos previos al otorgamiento de la li-
cencia Provisoria.

• Dentro del plazo de seis (6) meses que me otorgue esta renovación, presentaré la docu-
mentación correspondiente para la obtención de la licencia provisoria.

• En dicho periodo no se podrá.

• * atender público usuario

• * comercializar ningún tipo de servicio turístico.

• * cambiar de Designación comercial y/o categoría.

• * transferir el permiso precario.

• * de no ser suficiente el plazo extraordinario de seis (6) meses que me otorga esta Reno-
vación, caducarán los derechos otorgados. Teniendo que iniciar todo el trámite nuevamente,
lo que no implicará que la reserva de la designación comercial aceptada se mantenga en pie.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente

———–(3)————– ————–(3) ————-

aclaración de firma firma

[1.] iniciar la categoría que se le otorgó en el permiso precario. Iniciar la designación
comercial que se le otorgó en el permiso precario.De el/ los solicitantes del permiso precario.
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SEGUNDA PARTE:

SOLICITUD DE LICENCIA PROVISORIA:

[a.] se podrá iniciar el trámite para la obtención de la licencia provisoria sólo dentro del
plazo otorgado por el Permiso Precario (renovado) la Licencia Provisoria se otorgará
mediante el dictado de una disposición. Hasta tanto no tenga en su poder dicha
disposición, el futuro Agente de Viajes NO PODRA:

1.2.3.1.2.3. • atender el publico usuario

• comercializar ningún tipo de servicios turísticos

• transferir el Permiso Precario

• transferir la solicitud de Licencia Provisoria

• cambiar de designación comercial y /o categoría

• publicitar / promocionar su futura agencia y /o servicios a brindar

4. La disposición habilitante tendrá validez por SOLO UN (1) AÑO, contando a partir de la fecha
impresa en la misma.

5. Treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento de la licencia provisoria se deberá solicitar por
escrito la obtención de la licencia definitiva.

6. Una vez obtenida la disposición habilitante, será OBLIGATORIO señalar en TODA la papelería
comercial que se utilice:

[1.] designación comercial otorgada. Tipo de categoría (E.V.T../A.T./A.P.)
Número de legajo correspondiente Número de dicha disposición

Ejemplo: Turismo NN

E.V.T. Legajo No Disposición

La no inclusión de estos datos indentificatorios dará lugar a las sanciones que prevén las disposiciones
vigentes.

LICENCIA PROVISORIA:

El trámite se formalizará con la presentación de toda documentación y en el orden que se establece en
los siguientes ITEMS:

1o solicitud de licencia provisoria (según texto modelo “b”).

2o abonar en esta Dirección General, el arancel correspondiente de $ 300,00 en efectivo, cheque, giro
postal o bancario a la orden de SECRETARIA DE TURISMO.

3o fotocopia del permiso precario y de la renovación si la hubiera.
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4o declaración jurada (según texto modelo “c”, )

5o a)si se trata de una sociedad legalmente constituida: copia autenticada del contrato social, inscripto
en la Inspección General de Justicia o Registro Público de Comercio.

-4-

b) si se trata de una firma unipersonal o sociedad de hecho: copia autenticada de la inscripción del titular
o de los titulares en la Inspección General de Justicia o de Registro Público de Comercio.

6o copia de la planilla de Declaración Jurada Formulario de Inscripción en Dirección General Impositiva
y comprobante de último pago de jubilación.

7o nota presentación y aceptación de la persona que tendrá a su cargo las tareas técnicas de la agencia.

8o certificado extendido por el Registro Idóneos de Turismo

9o planilla de datos personales

10o Declaración Jurada art. 7o Dec. 2182/72

11o certificado policial de domicilio particular de todos

12o comprobantes de pago ante la Dirección General del Registro Nacional de Reincidencia y
Estadísticas Criminal

13o fondo de garantía de acuerdo con la categoría elegida y la ubicación geográfica de la agencia según
directivas adjuntas

14o según corresponda, fotocopia autenticada por Escribano Público del Contrato de Locación, título de
propiedad o comodato; en este último caso acompañar además título de propiedad ( del local donde
operará la agencia)

15o croquis y fotos del local donde operará la agencia

16o fotocopia de habilitación municipal o comprobante de trámite.

Importante

Los puntos 9.10,11,12 deberán ser cumplimentados por todos los titulares e idóneo.

Aclaraciones de los ítems indicados:

5o a) el objeto social deberá contemplar lo estipulado por el artículo 1o de la ley 18.829, la ampliatoria
del mismo en sociedades ya constituida deberá ser inscripta en la Inspección General de Justicia o
Registro Público de Comercio, al igual que las últimas actas de asambleas donde designa el actual
directorio en las S.A.

b) dicha inscripción deberá realizarse en el rubro de “AGENTES DE VIAJES”.

6o los Agentes de Viajes deben inscribirse en las correspondiente cajas provisionales, ya que en las
presentaciones ante este organismo deben satisfacer las exigencias de la ley.

En caso de presentar certificación de inscripción en ANSES adjuntar fotocopias autenticadas de éste y
del último pago realizado.
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15a El croquis deberá indicar las medidas del lugar y su distribución interna, las fotografías deberán ser
de colores y reflejar la totalidad de los ambientes con los que cuenta el local, incluyendo el acceso al
mismo, estas fotos deberán mostrar el local terminado y decorado como para iniciar sus actividades, AL
DORSO DE LAS MISMAS DEBERA DECLARAR BAJO JURAMENTO LA DIRECCIÓN Y
DESIGNACIÓN COMERCIAL EN LA QUE OPERARA, COMO ASI TAMBIEN EL AMBIENTE AL
QUE PERTENECE FIRMADA POR EL O LOS TITULARES.

16o en iguales condiciones podrá presentarse comprobante de iniciación de dicho trámite.

OBSERVACIONES:

COPIAS DE DOCUMENTOS:

TODAS LAS COPIAS DE DOCUMENTOS QUE SEAN PRESENTADAS O REMITIDAS,
DEBERAN SER AUTENTICAS ANTE ESCRIBANO PUBLICO. Con excepción de los contratos de
locación, títulos de propiedad y /o comodatos que se presentarán en original y una fotocopia simple para
su verificación en el organismo.

RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

[1.] La documentación deberá ser presentada o remitida a esta Dirección General
COMPLETA, según las indicaciones precedentes La recepción o acuse de recibo de la
documentación presentada o remitida, NO SIGNIFICA LA ACEPTACIÓN DE LA MISMA , ya
que ésta es sometida a un proceso de verificación y análisis que puede exigir un posterior
perfeccionamiento de la misma. La documentación remitida por correspondencia que no reúna
las condiciones indicadas en el punto 1, SERA DEVUELTA.

ARTICULO 2o DE LA LEY 18.829

El Poder Ejecutivo, por medio del organismo de aplicación, podrá negar el otorgamiento o cancelar las
licencias ya otorgadas a las personas o Agencias cuyos integrantes registren antecedentes personales,
morales, comerciales, bancarios o judiciales desfavorables, similares a los que inhabilitan para el acceso
a las funciones o cargos públicos.

LICENCIA PROVISORIA (TEXTO MODELO "B")

(LUGAR Y FECHA)

Señor

Director Nacional de Regulación

De Servicios Turísticos

Av. Rivadavia 2275 Piso 1o

1034- Capital Federal

———————————–
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Ref.: Permiso Precario no ......................

Expte. No ................................................

De mi mayor consideración:

-5-

En conocimiento de la Ley no 18.829 y su reglamentación vigente que rigen la actividad de los Agentes
de Viajes, solicito ser inscripto en el Registro pertinente, a fin de obtener Licencia Provisoria en calidad
de: __________(1)_______ bajo la designación comercial de ————(2)__________.

Declarando estar en un todo de acuerdo y conocer que :

-al año de otorgada la licencia provisoria deberé solicitar por escrito la licencia definitiva.

Además , hasta obtener la correspondiente licencia provisoria no se podrá:

i.ii.iii.iv.1.2.3.– Atender el público usuario.

– Comercializar ningún tipo de servicios turísticos.

– Cambiar de designación comercial y/o categoría

– Publicitar/ promocionar su futura agencia y/o servicios a brindar

– Á tales efectos adjunto la documentación correspondiente quedando a disposición de ese or-
ganismo para responder a todas las aclaraciones y aportar nuevos elementos de juicio que se
consideren necesarios al fin propuesto en esta solicitud.

Saludo a Ud. atentamente

—————–(3)————————- _____________(3)_____________

aclaración de firma firma

[1.] indicar la categoría otorgada por el permiso precarioindicar la designación comercial
otorgada por el PP. esta nota deberá ser firmada por el/ los solicitantes del PP. ( permiso
precario)

NOTA PRESENTACIÓN Y CONSTANCIA

DE ACEPTACIÓN DEL IDÓNEO/ PROFESIONAL

(TEXTO MODELO "D")

Por la presente declaro como personal idóneo/profesional en Turismo de la Agencia de mi respons-
abilidad al Sr./ Sra.——————————————————————————————————
—Documento de Identidad ———–(1)———–, cuya conformidad para tal desempeño figura al pie de
la presente.

Inscripto en el Registro de Idóneos en Turismo bajo el no ——-
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—————————— ————————-

Aclaración de firma firma

Por la presente, presto mi consentimiento para ser considerado personal idóneo/ profesional en turismo
de la Agencia que gira bajo la designación comercial de ————————————–

——————————-

firma del personal

idóneo profesional

[1.] indicar tipo y número DNI./CI./L.E/L.C. del titular o persona estatutariamente
autorizada

FORMAS DE ACREDITAR LA IDONEIDAD

Y /O PROFESIONALIDAD EN TURISMO

A efectos de la acreditación de la idoneidad deberán cumplimentar lo determinado por la resolución S.T.
no 763/92 (publicada en el Boletín Oficial del 6 de noviembre de 1992) cuyos art. 1o, 2o, 3o y 4o, se
transcriben:

Art. 1o) A partir de la publicación de la presente, las empresas que requieran el otorgamiento de Licencia
para actuar como Agencias de Viajes en el Registro instituido por la Ley no 18829, deberán acreditar
como mínimo en la estructura funcional básica exigida por el art. 9o del Decreto no 2182/72, a un Idóneo
con título profesional obtenido en carreras específicas, de Turismo de nivel terciario o universitario,
oficiales o privadas, reconocidas por el Ministerio de Educación.

Art. 2o) Los Idóneos de Turismo acreditados con anterioridad a la presente por cualquiera de los
supuestos del art. 31 del Decreto no 2182/72, quedan reconocidos como tales y podrán seguir actuando
en tal carácter en las Agencias inscriptas o que se inscriban en el futuro en tanto se reinscriban en el Reg-
istro de Indóneos en Turismo, que se habilita por la presente y dentro del período y plazo que también se
establece, bajo la responsabilidad de las Agencias que los tengan incorporados o que los incorporen en
lo sucesivo dentro de su estructura funcional respectiva.

Art. 3o) Las Agencias de Viajes que no mantuvieran una efectiva y real prestación de actividad por parte
de sus respectivos Idóneos acreditados como tales, quedan sujetas a caducidad de Licencia por falta de
estructura funcional y/0 a las sanciones que pudieran legal y reglamentariamente corresponder según el
caso.

Art. 4o) Habilítase el Registro de Idóneos en Turismo que tendrá por finalidad inscribir a los Idóneos
acreditados o que se acrediten en el futuro para actual como tales en las Agencias de Viajes:

- 6 -

Extender certificados de acreditación y mantener información actualizada en los mismos y del potencial
de recursos humanos profesionalizados de aplicación a la actividad turística.
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Importante: el haber desempeñado funciones en algún organismo gubernamental (nacional, provincial
o municipal) con cargo de Secretario, Director, etc, no habilita para ser reconocido como Idóneo, los
profesionales o Idóneos deberán inscribirse o re inscribirse, según corresponda, en el Registro de Idóneos
en Turismo, calle Viamonte 640 piso 11o Buenos Aires ó en las regionales de la AAAVYT.

FORMULARIO No 1 (LEYES no 23283 y 23412)

En ejercicio de la facultad que me confiere el art. 8o inc. F) de la Ley no 22117 y art. 51o del Código
Penal, solicito se me suministre informe circunstanciado sobre las condenas y procesos pendientes que
registren en la repartición a su cargo, acompañando copia de la totalidad de las constancias que integran
mi legajo personal.

A fin de posibilitar la confección del informe peticionado, pongo de manifiesto que el mismo
será presentado ante la Secretaría de Turismo (Registro de Agentes de Viajes) con motivo de
.......................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................

y que mis datos personales son:

Apellido: ......................................................................................................................................................................

Nombres: ......................................................................................................................................................................

Hijo/a de: .....................................................................................................................................................................

Y de: .............................................................................................................................................................................

Nacido el .......... de ............................................... de .............................., en la localidad de
...................................

.................Provincia ............................................................................ País

................................................................

Estado Civil .............................................................. Nombre el cónyuge:
.................................................................

Domiciliado en la calle .................................................... no .......................... Piso .......................Depto
...................

Localidad .................................................. Provincia ................................................... Cod.Postal
............................
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Documento de identidad: tipo ...................... no ...................................Expedido por
...............................................

OBSERVACIONES: Autorizo expresamente a la Dirección General del Registro Nacional de Reinciden-
cia y Estadística Criminal a entregar el certificado de antecedentes resultante de la presente solicitud a la
SECRETARIA DE TURISMO (Registro de Agentes de Viajes) para agregar al:

Expte. no .................(*).................. Permiso precario no ..................(*) ................. Legajo no ..............(*)
.................

Fecha : ............................................... Firma: ......................................................................................

NOTA: No iniciar este trámite sin contar previamente con el no de Permiso Precario, ya que los datos
requeridos por los asteriscos (*) son de fundamental importancia.

Quienes cuenten con Licencia Provisoria/Definitiva deberán indicar el no de Legajo que les corresponda.
LA FALTA DE ALGUN DATO ORIGINARA EL RECHAZO DE DICHO FORMULARIO.

TERCERA PARTE:

SOLICITUD DE LA LICENCIA DEFINITIVA

CARACTERISTICAS DE LA LICENCIA DEFINITIVA:

[a.] La Licencia Definitiva sólo serà otorgada por medio de una Disposiciòn, a quienes
previamente hayan obtenido la Licencia Provisoria, siendo obligatoria su exhibiciòn.

Una vez obtenida dicha Licencia deberà incluir su número en toda la papelerìa comercial, en reemplazo
del nùmero otorgado por la Licencia Provisoria.

[a.] Será solicitada treinta (30) dìas antes de la fecha de vencimiento de la Licencia
Provisoria (la cual tiene vigencia por un (1) año desde la fecha indicada en la Disposiciòn
correspondiente, Decreto 2182/72, art. 5o, inc. b)

[a.] Deberá formalizarse por escrito, con una (1) copia y adjuntar Declaraciòn Jurada (Texto
del Modelo “c”, actualizada)

[a.] Dicha solicitud deberà consignar si se ha producido alguno de los siguientes cambios:

1.2.3.1.2.1.1.1.1.– Titularidad

– Integrantes de una S.R.L., del Directorio de una S.A. etc

– Domicilio de la cada matriz, categorìa, designaciòn comercial, razòn social,
domicilio de sucursales.
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– Personal idóneo

– Encargados de sucursales

[a.] De haberse registrado algùn cambio en los puntos anteriores, deberà aportarse la docu-
mentaciòn correspondiente (segùn los textos modelos y directivas que podràn retirarse en esta
Direcciòn General de Regulaciòn de Servicios Turísticos, siempre que no se haya informado
con anterioridad.

[a.] El fondo de garantìa deberà estar actualizado en tiempo y forma.

[a.] No será diligenciada la Licencia Definitiva de aquella agencia que registre sumario/s
pendiente/s.

- 7 -

APERTURA DE SUCURSALES:

Deberá solicitarse por nota en papel con membrete de la Agencia firmada por el titular o persona es-
tatutariamente autorizada, con cinco (5) días de antelaciòn (art. 5o Resol. 141/82), ver modelo adjunto.

[a.] [1.] Consignar el domicilio real donde funcionarà la
Agencia, indicando calle, no, piso, oficina, loalidad, provincia,
código poslta y no de teléfono y fax. Además, indicar nombres
y apellido de la persona que estarà como encargado. Abonar el
arancel de $300.- mediante giro postal o bancario a la orden de
la Secretraìa de Turismo de la Naciòn

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑARSE:

Del local/oficina:

[a.] Plano o croquis del nuevo local/oficina indicando las medidas y su distribuciòn interna.

[a.] fotocopia del título de propiedad, contrato de alquiler o cesiòn de uso del local/oficina
segùn corresponda.

[a.] Declaraciòn Jurada segùn modelo adjunto, con datos actualizados.

[a.] Habilitaciòn municipal del local/oficina, o comprobante de estar tramitàndola.
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[a.] En caso de habilitarse en una localidad com mayor poblaciòn, que en cualquiera de
aquellas en donde posea locales, deberà adecuar el fondo de garantìa y remitirnos el original
respectivo.

[a.] Solamente en el caso de que el local/oficina se ubique a màs de 40 Km del kilómetro
cero (ciudad de Buenos Aires) deberà adjuntar: fotografìas en colores de la totalidad de los
ambientes con los que cuenta el local/oficina, incluyendo el acceso al mismo. Estas deberàn
mostrarlo terminado y decorado como para iniciar las actividades. Al dorso de las mismas
deberà declararse bajo juramento la designaciòn comercial y la direcciòn que le corresponda,
como asì tambièn el ambiente a la que pertenece.

Del encargado del local/oficina:

[a.] planilla de Datos Personales segùn texto modelo “E” adjunto Declaraciòn Jurada
art. 7o del Dec. 2182/72 según modelo “F” adjunto Comprobante del pago efectuado ante
la Direcicòn Nacional del Registro Nacional de Reincidencia y Estadìstica Criminal, segùn
directivas adjuntasCertificado policial de domicilio.

Horario de atenciòn de 10,00 hs a 12,30 hs

Teléfonos: 011 4953 4159

Fax 011 4953 9775

1.1.1.i.ii.1.1.1.1.1.1.1.2.3.4.–
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